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Señor 
JUEZ CONSTITUCIONAL DEL CIRCUITO SOLEDAD ATLÁNTICO 

E.                                 S.                                   D. 
 
 
REF:   ACCIÓN DE TUTELA Art. 86 C.P.C. 
ACCIONANTE:  ÁLVARO BACA BARCELO 
ACCIONADOS: SUPERINTENDENCIA NACIONAL NOTARIADO Y 

REGISTRO – BOGOTA Y CURADURIA DOS 
SOLEDAD – ATLANTICO. 

                        

 

ÁLVARO BACA BARCELO, mayor de edad, identificado con C.C. No 

3.766.753, actuando en mi propio nombre y sobre  los derechos 

herenciales que a titulo singular me corresponden o que según la ley 

me puedan corresponder , en la sucesión intestada de mi hermana 

ISABEL BACA BARCELO, quien falleció el día 28 de mayo del 2012,  

en ejercicio del artículo 86 de la Constitución Política, instauro 

ACCIÓN DE TUTELA  COMO MECANISMO TRANSITORIO PARA 

EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE, en contra de  

SUPERINTENDENCIA NACIONAL NOTARIADO Y REGISTRO 

BOGO TA Y CURADURIA DOS SOLEDAD - ATLÁNTICO con el fin 

de que sea protegido el derecho constitucional fundamental al 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO,  DERECHO DE 

PROPIEDAD y DERECHO ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA quebrantado por las acciones y omisiones CURADURIA  

DOS SOLEDAD - ATLÁNTICO al expedir la LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN RESOLUCION No CUS 0081 DE FECHA 

PRIMERO DE MARZO (1) DEL 2021, afectando el derecho de 

propiedad de la FAMILIA BACA se relacionan a continuación: 

 

 VINCULAR LITIS CONSORTE NECESARIOS:  

ALCALDÍA SOLEDAD, SECRETARIA GOBIERNO SOLEDAD, 

SECRETARIA PLANEACIÓN SOLEDAD, INSPECTORES DE 

POLICÍA DE LA JURISDICCIÓN, EDUMAS. 
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 VINCULAR COMO LITIS CONSORTE FACULTATIVOS:  

PERSONERÍA MUNICIPAL SOLEDAD, CONTRALORÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN, 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO SECCIONAL ATLÁNTICO. 

 

I. PETICIÓN DE TUTELA 

 

1. Si bien es cierto que el artículo 6º. Del Decreto 2591 de 1991 

Preceptúa las causales de improcedencia de la tutela cuando 

existan otros recursos o medios de defensa judicial, también 

abre la puerta para que con ella se pueda evitar un PERJUICIO 

IRREMEDIABLE, que al tenor de la norma me permito citar: 

ARTICULO 6º- Causales de improcedencia de la tutela. La 

acción de tutela no procederá:  

 

2. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, 

salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios 

será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo 

las circunstancias en que se encuentra el solicitante. (Subraya 

son míos).Se entiende por irremediable el perjuicio que sólo 

pueda ser reparado en su integridad mediante una 

indemnización.  

 

3. Señor Juez, acudo y abogo ante esta sede constitucional para 

que considere la inminente amenaza de violación de mis 

derechos a la propiedad y acceso a la administración de justicia 

ante la falta de acciones y omisiones por parte de entidades del 

estado como CURADURIA DOS SOLEDAD ATLANTICO quien 

después de 5 años de tener conocimiento de la denuncia penal  

presentada por la FAMILIA BACA por los presuntos FRAUDE 

PROCESAL Y FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO que 

hoy es de conocimiento de la FISCALIA 42 DE PATRIMONIO 
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ECONOMICO con RADICADO No 317893 a portas de 

declararse la SUSPENSION DISPOSITIVA DE LOS BIENES  

han habido diversas acciones y omisiones que han vulnerado el 

derecho a la propiedad de la FAMILIA BACA y no han tomado 

acciones con el objetivo de evitar que se continúe construyendo 

en predios que son propiedad de mi familia 

CONFIGURANDOSE UN PERJUICIO IRREMEDIABLE. 

 

4. Denuncia de fecha Junio 10 del 2014 que se encuentra radicada 

en la FISCALIA 42 DE PATRIMONIO ECONOMICO LEY 600  

DE BARRANQUILLA,  a portas de declararse la SUSPENSION 

DISPOSITIVA DE BIENES, por presunto delito FRAUDE 

PROCESAL Y FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO. 

 

5. Que a la fecha de radiación han transcurrido más de dos años y 

el FISCAL 42 PATRIMONIO ECONOMICO LEY 600 DE 

BARRANQUILLA no se ha pronunciado frente al caso pese a 

que se le ha informado que los denunciados siguen 

construyendo en predios adquiridos ilegalmente y que las obras 

que allí se construyen son tanto públicas como la nueva sede de 

la Alcaldía – Soledad, el nuevo Módulo del Sena y Proyectos 

inmobiliarios en el que habitan más de 5000 personas en 

soledad, a quienes se les estaría mas adelante afectando 

derechos de propiedad por la presunta ilegalidad de los títulos 

que hoy tienen , es decir, se podría estar incurriendo en una 

presunta estafa masiva y en un detrimento patrimonial del 

estado, ya que, se están invirtiendo dineros públicos en predios 

de propiedad privada y terceras personas que no son los 

verdaderos propietarios están recibiendo los dineros públicos por 

compra y venta de dichos predios. 

 

6. Que actualmente nos encontramos defendiendo un lote de 

terreno ubicado en la Carrera 22 con calle 48 esquina que 
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pertenece a un lote de mayor extensión denominado LAS 

MORAS 16 HECTÁREAS, y sobre el cual mi persona y familia 

viene ejerciendo la posesión de forma quieta y pacifica e 

ininterrumpida de solo 1 hectárea y media , ya que, las demás 

hectáreas fueron arrebatadas con documentos falsos por parte 

de Constructora Bolívar. en los cuales pretenden seguir 

construyendo y sobre los cuales la compañía urbanizadora 

Constructora Bolívar quien adquirió referidos lotes con 

documentos falsos debidamente probados viene gestionando 

Licencias de Construcción ante Curador Urbano Número dos (2) 

del Municipio de Soledad Atlántico  pese a nuestros 

requerimientos, de fecha 18 de marzo del 2016 y requerimientos 

enviados vía correo electrónico de fecha junio del 2021 la 

omisión de la Señora CURADORA DOS SOLEDAD 

ATLANTICO al expedir una licencia de construcción  resolución 

CUS 0081 del 2021 conlleva a un PERJUICIO IRREMEDIABLE 

a mi familia, pese a que este ya tiene conocimiento que los 

medios de adquisición del predio fueron ilícitos.   

 

7. Igualmente se han realizado actos arbitrarios por parte de 

INSPECCION QUINTA DE POLICIA SOLEDAD, quien el día 10 

de junio del 2021, en proceso de perturbación a la posesión muy 

a pesar que a ese Señor se le hizo ver que Constructora Bolívar 

no tenía LICENCIA DE CONSTRUCCION en el predio, y que, lo 

que presento este día fue resolución  No. CUS0062 por medio 

de la cual se modifica una licencia urbanística que la clase de 

licencia es una SUBDIVISIÓN con VIGENCIA DE 6 MESES de 

fecha 23 de mayo del 2009, la cual se encuentra prescrita y se 

indica para mayor entendimiento que el ÁREA DE 

CONSTRUCCIÓN es 0.00. 13. Igualmente, el apoderado hace 

llegar RESOLUCIÓN No CUS0131 analizada la misma se trata 

de un TIPO DE SOLICITUD SUBDIVISIÓN LICENCIA 
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SUBDIVISIÓN VIGENCIA 6 MESES INDICE DE 

CONSTRUCCIÓN 0.00 de fecha 26 de Enero del 2009. Termino 

Prescrito. 14. Así mismo, hace entrega de un ACTA DE 

RADICACION LEGAL Y EN DEBIDA FORMA expedida por la 

Curaduría pero este solamente indica que se entregan todos los 

documentos para estudio de licencia de construcción 15. Hace 

entrega de fotografía de valla de la cual se observa en su 

encabezado VALLA INFORMATIVA en la misma solo se 

observa No de radicación mas en el espacio CUS NO SE 

REGISTRA NUMERO DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN muy 

a pesar de ello dicto fallo contrario a la ley, lo cual fue sujeto de 

recurso de apelación, al que según a pesar lo concedió en efecto 

devolutivo al parecer y por información suministrada de 

funcionarios nunca dio traslado al despacho del Señor Alcalde 

de Soledad , en el término de ley, por lo que la ALCALDIA DE 

SOLEDAD, a la fecha aún no se ha pronunciado, no obstante los 

términos para resolver el mismo se encuentran vencidos.  

 

8. Lo más asombroso es que posterior a esa diligencia aparece de 

forma tridimensional una LICENCIA DE CONSTRUCCION 

RESOLUCION CUS 0081 DE MARZO UNO (1) DEL 2021, 

expedida por la CURADURIA DOS DE SOLEDAD- ATLANTICO 

y lo que  es más grave aún , es que , oficia a la comandancia de 

policía a fin de que permita el ingreso de Constructora Bolívar 

haciéndole ver que el predio  tiene licencia de construcción que 

óigase bien, no fue entregada en la diligencia por el apoderado 

de la Constructora Bolívar sino que sorpresivamente ahora 

aparece pasado un mes de realizarse esa diligencia.  

 

9. El día 14 de junio del 2021, en audiencia de reclamaciones 

convocada por SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

NOTARIADO Y REGISTRO en este municipio se presentó queja 
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investigación disciplinaria y solicitud de intervención inmediata 

suspensión del cargo a CURADOR URBANO DOS DE 

SOLEDAD  pero comprenderá  que mientras esa investigación 

se realiza transcurre un tiempo y Constructora Bolívar construirá 

en el predio , lo que generara más perjuicios irremediables a la 

FAMILIA BACA , A LA COMUNIDAD SOLEDEÑA, porque se 

les está engañando, y al Municipio de Soledad, quienes al final 

serán los responsables y los que deberán indemnizar a la 

FAMILIA BACA, por cuantía superior a UN BILLON DE PESOS. 

 

10. Señor Juez, el despojo que hoy hacen las entidades del estado 

por sus acciones y omisiones a la FAMILIA BACA son acciones 

de aniquilamiento más si se tiene en cuenta que la Abogada que 

nos representa recibió el día primero de julio del 2021 amenaza 

de muerte por la denuncia pública de todos estos hechos, todo lo 

cual fue puesto en conocimiento de la Fiscalía General de la 

Nación. 

 

11. Que, como consecuencia de la investigación penal que se 

encuentra en curso, y al haberse probado plenamente mediante 

EXPERTICIO GRAFOLOGICO del INSTITUTO DE MEDICINA 

LEGAL DE BOGOTÁ, de fecha 2 de mayo del 2016 suscrito por 

Servidor de Policía Judicial DIOMARID MEDINA HERNÁNDEZ, 

la FALSEDAD DE LAS FIRMAS DE LOS SEÑORES ARTURO 

BACA GÓMEZ, ANGELA BACA GÓMEZ Y DIOGENES BACA 

GÓMEZ en la Escritura Publica No 61 del 22 de marzo de 

1944. El cual anexo. 

 

12. Que de acuerdo a lo estatuido en el Código Penal DE LA LEY 

600 DEL 2000 el FISCAL 42 DE PATRIMONIO ECONOMICO 

LEY 600 DE BARRANQUILLA, deberá aplicar el Art 66 de la 

Ley 600 de 2000 que al tenor dice: ´´Cancelación de registros 
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obtenidos fraudulentamente. En cualquier momento de la 

actuación, cuando aparezcan demostrados los elementos 

objetivos del tipo penal que dio lugar a la obtención de títulos de 

propiedad o de gravámenes sobre bienes sujetos a registro, el 

funcionario que esté conociendo el asunto ordenará la 

cancelación de los títulos y registros respectivos, también se 

ordenará la cancelación de la inscripción de títulos valores 

sujetos a esta formalidad y obtenidos fraudulentamente. Si 

estuviere acreditado que con base en las calidades jurídicas 

derivadas de los títulos cancelados se están adelantando 

procesos ante otras autoridades, el funcionario pondrá en 

conocimiento la decisión de cancelación, para que tomen las 

decisiones correspondientes.  

 

13. Como podrá ver señor Juez las omisiones tanto como por parte 

de las entidades del estado trátese ALCALDIA, 

GOBERNACION, SECRETARIA GOBIERNO Y PLANEACION 

DE SOLEDAD, ISNPECTORES DE POLICIA, CURADURIAS 

UNO Y DOS DE SOLEDAD, EDUMAS a quienes debidamente 

desde el año 2015, 2016 se les informo de la existencia de esa 

investigación  FISCAL 42 DE PATRIMONIO ECONOMICO LEY 

600 DE BARRANQUILLA  no han respetado el DEBIDO 

PROCESO ADMINISTRATIVO para así EVITAR QUE EL 

PERJUICIO IRREMEDIABLE SE INCREMENTE A LA FAMILIA 

BACA y SE SIGA ENGAÑANDO A LA COMUNIDAD 

SOLEDEÑA EN ESPECIAL A LOS HABITANTES DE LOS 

PUERTOS DE SOLEDAD YA QUE SUS TITULOS DE 

PROPIEDAD PODRIAN SER DECLARADOS ILEGALES. 

 

14. Señor Juez, PERSONERIA DE SOLEDAD, ejerce vigilancia 

especial, quien ha rendido informes desde el día 26 de diciembre 

del 2016, ha emitido certificaciones a las Inspecciones Dra. 

Margarita Ucros , del estado actual del proceso y han sido claros 
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cuando manifiestan que no es competencia de los inspectores 

del municipio de soledad realizar diligencias algunas sobre estos 

predios estando este proceso de conocimiento del Juez Primero 

Penal Municipal de Soledad y de la Fiscalía Segunda Seccional 

de Soledad, ya que, estas diligencias serian todas nulas. 

 

15.  Aun así se hacen diligencias en los predios por parte de los 

Inspectores de Policía de Soledad – Atlántico, como ejemplo cito 

fallo de fecha junio 10 del 2021, el Dr. TEDY ORDOÑEZ, en su 

condición de Inspector Quinto de Soledad – Atlántico otorgo 

Amparo a la Posesión a Constructora Bolívar en predio ubicado 

en la Carera 22A con Calle 48 Normandia,  fallo contrario a la 

ley, y a la Constitución Nacional y afecta de esa forma EL 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO Y DEFENSA. Art 29 de la 

C.N y las ACCIONES Y OMISIONES DE LA CURADURIA DOS 

DE SOLEDAD ATLANTICO AL EXPEDIR LICENCIA DE 

CONSTRUCCION RESOLUCION CUS 0081 DE FECHA 

MARZO 1 DEL 2021 UN MES DESPUES DE realizarse la 

audiencia en la Inspección Quinta de Policía de Soledad por 

cuanto como manifesté si en verdad hubiese existido la misma 

se hubiese aportado por Constructora Bolívar el día 10 de Junio 

del 2021 en la diligencia que allí se realizó.  

 

16. Este concepto del MINISTERIO PUBLICO DE SOLEDAD HA 

SIDO DESCONOCIDO POR TODAS LAS ENTIDADES DEL 

ESTADO LO CUAL ES SUMAMENTE GRAVE. 

 

17. Así mismo le pregunto:  Qué sucede si Constructora Bolívar 

sigue construyendo con base en la RESOLUCION CUS No 0081 

del 2021 De quien sería la responsabilidad de los perjuicios 

materiales y morales que se ocasionarían a una comunidad? De 

quien sería la responsabilidad fiscal en caso de que estas 

viviendas con recursos públicos se construyan? Quien 
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respondería por los perjuicios irremediables que se ocasionen a 

el Estado y a mi Familia. 

 

18. Ahora bien, señor juez,  así las cosas, el medio de defensa judicial 

de nulidad y restablecimiento del derecho no es eficaz ni idóneo 

cuando se trata proteger derechos fundamentales, vulnerados por 

la omisión en la culminación de procesos administrativos. En este 

punto es pertinente recordar lo expresado por esta Corte en la 

sentencia T-909 de 2009[160], cuando estudió la procedencia de 

una acción de tutela instaurada por la Comunidad 

Afrodescendiente de la Cuenca del Río Naya, por la cual buscaba 

la protección a su derecho al debido proceso administrativo, que 

fue quebrantado por la dilación injustificada en decidir sobre la 

titulación  de una propiedad , cuya solicitud llevaba más de 10 años 

tramitándose como es el caso de la FAMILIA BACA en el 

municipio de Soledad – Atlántico.  

 

II. PROCEDENCIA DE LA TUTELA Y LEGITIMIDAD 

 

 Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo 

establecido en los artículos 1°, 2°, 5° y 9° del Decreto 2591 de 1991, 

ya que lo que se pretende es que se garantice los  derecho 

fundamentales al debido proceso, derecho de defensa y derecho de 

propiedad y toda vez que la petición consiste en una orden para que 

aquél respecto de quien se solicita la tutela actúe o se abstenga de 

hacerlo según el inciso 2° art. 86 de la C.P. siendo únicamente 

aceptables como otros medios de defensa judicial, para los fines de 

exclusión de la acción de tutela, aquellos que resulten aptos para 

hacer efectivo el derecho, es decir, que no tienen tal carácter los 

mecanismos que carezcan de conducencia y eficacia jurídica para la 

real garantía del derecho. 

  

La existencia de otro medio de defensa ha sido reiteradamente 

explicado por la H. Corte Constitucional, en el sentido de que no 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-601-16.htm#_ftn160
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siempre que se presenten varios mecanismos de defensa, la tutela 

resulta improcedente. Es necesario además una ponderación de 

eficacia de los mismos a partir de la cual se concluya que alguno de 

los otros medios existentes, es tan eficaz para la protección del 

derecho fundamental como la acción de tutela misma y en tal sentido 

en la sentencia T-526 del 18 de septiembre de 1992, Sala Primera de 

Revisión, manifestó: 

  

"... Es claro entonces que el otro medio de defensa judicial nulidad y 

restablecimiento de derecho a que alude el artículo 86 debe poseer 

necesariamente, cuando menos, la misma eficacia en materia de 

protección inmediata de derechos constitucionales fundamentales que, 

por naturaleza, tiene la acción de tutela. De no ser así, se estaría 

haciendo simplemente una burda y mecánica exégesis de la norma, 

en abierta contradicción los principios vigentes en materia de 

efectividad de los derechos y con desconocimiento absoluto del querer 

expreso del constituyente." 

 

La tutela, en el presente caso, procede por cumplirse las exigencias 

legales y porque  en estos momentos no existe otro medio de defensa 

eficaz y si existieran  otros medios o mecanismos, estos carecen de 

idoneidad para la defensa de los derechos fundamentales invocados, 

ya que,  el ejercicio de esta acción tiene  un fin PREVENTIVO. 

 

En estos momentos lo que se quiere evitar es un PERJUICIO  

IRREMEDIABLE, debido a que en ese lapso de tiempo y mientras se 

profiera un fallo dentro del proceso penal pueden el Estado sufrir 

detrimento patrimonial incalculable por la realización de obras públicas 

sobre bienes que en estos momentos están en una discusión jurídica 

que van a afectar a la comunidad y al propietario, porque se van a 

construir y seguir desarrollando sobre los predios toda una 

infraestructura urbanística y proyectos inmobiliarios en detrimento al 
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derecho de propiedad que a un futuro me asiste, sin tener la 

precaución necesaria de la prejudicial dad penal, es decir, hay que 

evitar un PERJUICIO MAYOR dado la irreversibilidad de carácter de 

obras públicas que se estarían  construyendo, por lo tanto esta acción 

es la que se torna más URGENTE y NECESRIA en estos momentos, 

como medida tanto para el derecho del propietario, por el uso y goce, 

como para la comunidad y para los bienes que se pueden afectar 

además esta acción es con el fin de prevenir sobre la consecución de  

perjuicios materiales y morales a una familia superior a 

105.000.000.000 mil billones de pesos.  

 

Señor juez, la presentación de esta acción de tutela es oportuna, por 

cuanto sobre los predios se siguen construyendo obras existe la 

permanencia del daño inmediato y a futuro, el perjuicio está ahí, es 

actual, por lo tanto es oportuna, eficaz, y la amenaza y violación de 

derechos es real y a futuro. 

 

LEGITIMACIÓN DE LA CAUSA POR ACTIVA: 

 

ÁLVARO BACA GÓMEZ, está legitimado para presentar esta acción 

de tutela como medida protectiva para proteger los bienes y el 

patrimonio de quienes tienen la vocación hereditaria para suceder a la 

Sra. ISABEL BACA GÓMEZ (Q,E,P.D), es decir, como hermano y 

futuro heredero de la causante le asiste el derecho de defender los 

bienes y   el patrimonio contra  terceros por parte de todos aquellos 

que tengan vocación hereditaria dentro de la sucesión de una herencia 

a futuro.   

MEDIDA PROVISIONAL 

 

Con el fin de evitar un perjuicio irremediable mayor al Estado y 

superior a la suma de $105.MIL MILLONES DE PESOS, MAS UNA 

INDEMNIZACION A LA FAMILIA BACA POR PARTE DEL ESTADO 

Y EN ESPECIAL EL MUNICIPIO DE SOLEDAD SUPERIOR A UN 
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BILLON DE PESOS y salvaguardar el derecho afectado solicito se 

sirva ordenar la siguiente medida: 

 

1. ORDENAR CURADURIA URBANA 2 DE SOLEDAD - 

ATLANTICO, la suspensión inmediata de licencia de 

construcción resolución No CUS – 0081 del 2021   hasta tanto 

no se resuelva de fondo esta Acción de Tutela a fin de evitar se 

construya ocasionando perjuicios irremediables al Estado, a la 

Familia Baca y a la comunidad soledeña. 

 

2. Se ordene a la Superintendencia de Notariado y Registro para 

que se abstengan de inscribir cualquier título, acto o negocio 

jurídico sobre bienes ubicados en los predios de la FAMILIA 

BACA y que se relacionan en la investigación penal. 

 

3. Se ordene a la Alcaldía Soledad Atlántico, a la Secretaría del 

Interior de Soledad Atlántico y a Inspectores de Policía Soledad 

Atlántico, a Curadores DOS Y UNO Soledad – Atlántico que se 

abstengan de ordenar, iniciar, adelantar o llevar a cabo nuevos 

procedimientos administrativos o policivos, y en general,  que 

suspenda la realización de las actuaciones y procesos que 

actualmente se encuentren en curso. 

 

III. DERECHO QUE SE CONSIDERA VIOLADO 
 

Conforme a lo que establece la Constitución (Art. 29), el derecho   

debido proceso, y derecho de propiedad. (Art.669) Código Civil 

Colombiano de especial protección por el Estado y Art ( 229) de la 

Constitución Política. 

 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO Y DERECHO DE DEFENSA 

ART. 29 CONSTITUCION NACIONAL 

DERECHO DE PROPIEDAD: 

La propiedad privada, derecho subjetivo propio de los regímenes 

liberales, está consagrada en el artículo 58 de la Constitución Política. 
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De acuerdo con la jurisprudencia de esta Corte, este texto 

constitucional contiene seis principios que delimitan el contenido del 

derecho: “i) la garantía a la propiedad privada y los demás derechos 

adquiridos con arreglo a las leyes civiles[5]; ii) la protección y 

promoción de formas asociativas y solidarias de propiedad[6]; iii) el 

reconocimiento del carácter limitable de la propiedad[7]; iv) las 

condiciones de prevalencia del interés público o social sobre el interés 

privado[8]; v) el señalamiento de su función social y ecológica[9]; y, vi) 

las modalidades y los requisitos de la expropiación”[10]. 

  

Conforme a lo anterior, la Corte ha establecido que el ejercicio del 

derecho a la propiedad privada de personas naturales y jurídicas no 

puede ser objeto de restricciones irrazonables o desproporcionadas 

que se traduzcan en el desconocimiento del interés legítimo que le 

asiste al propietario de obtener una utilidad económica sobre sus 

bienes, y de contar con las condiciones mínimas de goce y 

disposición[11]. No obstante, también ha sido enfática al sostener que 

el derecho a la propiedad privada solo puede ser amparado a través 

de la acción de tutela de forma excepcional. 

  

En un primer momento de la jurisprudencia, la Corte catalogaba el 

derecho a la propiedad privada de acuerdo con su ubicación en la 

Constitución, específicamente en el capítulo 2 del título segundo sobre 

los derechos, las garantías y los deberes, que recibió el nombre “de 

los derechos sociales, económicos y culturales”. A su turno, 

consideraba que los derechos sociales eran derechos de contenido 

prestacional que debían distinguirse de los derechos fundamentales, 

con contenido esencialmente de defensa tales como la vida, la 

integridad personal, la libertad de expresión y de cultos, entre otros. 

  

La anterior distinción daba lugar a la conclusión de que los derechos 

fundamentales eran susceptibles de protección mediante la acción de 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-454-12.htm#_ftn5
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-454-12.htm#_ftn6
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-454-12.htm#_ftn7
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-454-12.htm#_ftn8
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-454-12.htm#_ftn9
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-454-12.htm#_ftn10
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-454-12.htm#_ftn11
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tutela, en tanto que los segundos no lo eran, y solo podían ser 

considerados como tales en tanto que cumplieran un criterio 

de conexidad. En este sentido, la Corte afirmaba: 

   

"El derecho a la propiedad, sólo puede tutelarse cuando de su 

violación se desprenda claramente que también se vulnera otro 

derecho fundamental cuya efectividad debe restablecerse con 

urgencia, pues de lo contrario, los efectos de la conculcación 

incidirían desfavorablemente en la supervivencia del afectado y 

sus legitimarios o en las condiciones que la hacen digna"[12]. 

  

No obstante, tal como lo recuerda la sentencia T-235 de 2011 (M.P 

Luis Ernesto Vargas Silva), está posición fue revaluada luego de que 

la Corte la encontrara inadecuada por razones de índole teórica y 

dogmática: “desde el primer plano, la Corte precisó que los derechos 

fundamentales poseen una estructura compleja o una multiplicidad de 

facetas, por lo que su satisfacción acarrea el cumplimiento de un haz 

de obligaciones tanto positivas como negativas para el Estado. En ese 

sentido, en el fallo T-760 de 2008[13] sentenció la Corporación que 

atribuir la cualidad de prestacional a un derecho es un error categorial, 

pues esa característica se predica de algunas de sus facetas y no del 

derecho considerado como un todo. En el plano dogmático, en 

sentencia T-016 de 2007 explicó la Corte que en el marco del DIDH se 

ha construido un consenso generalizado sobre las propiedades de 

indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos[14], las 

cuales destacan que existe una relación intrínseca entre todos los 

derechos en tanto su fundamento y finalidad es la eficacia de la 

dignidad humana, constatación que –siguiendo el fallo mencionado- 

hace en alguna medida artificioso el criterio de conexidad[15]”. 

  

En razón de lo anterior, la Corte concluyó que son derechos 

fundamentales todos aquellos derechos constitucionales que (i) se 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-454-12.htm#_ftn12
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-454-12.htm#_ftn13
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-454-12.htm#_ftn14
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-454-12.htm#_ftn15
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relacionan funcionalmente con la realización de la dignidad humana, 

(ii) pueden traducirse o concretarse en derechos subjetivos y (iii) sobre 

cuya fundamentalidad existen consensos dogmáticos, 

jurisprudenciales o de derecho internacional, legal y reglamentario. 

Con base en estos criterios, la Corte ha ido definiendo en cada caso 

concreto las facetas de los derechos sociales son justiciables por vía 

de tutela, y cuáles no lo son, pese a ostentar la categoría de 

fundamentales[16]. Así las cosas, para la Corte todos los derechos 

exigibles (o justiciables) mediante la acción de tutela son 

fundamentales.  

  

DERECHO ACCESO A LA JUSTICIA  

 

El derecho fundamental de acceso a la administración de justicia se 

encuentra consagrado en el artículo 229 de la norma superior en los 

siguientes términos: Se garantiza el derecho de toda persona para 

acceder a la administración de justicia. La ley indicará en qué casos 

podrá hacerlo sin la representación de abogado. Este derecho ha sido 

entendido como la posibilidad reconocida a todas las personas de 

poder acudir, en condiciones de igualdad, ante las instancias que 

ejerzan funciones de naturaleza jurisdiccional que tengan la potestad 

de incidir de una y otra manera, en la determinación de los derechos 

que el ordenamiento jurídico les reconoce, para propugnar por la 

integridad del orden jurídico y por la debida protección o 

restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta 

sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena 

observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas 

en la Constitución y la ley. Por medio de su ejercicio se pretende 

garantizar la prestación jurisdiccional a todos los individuos, a través 

del uso de los mecanismos de defensa previstos en el ordenamiento 

jurídico. De esta forma, el derecho de acceso a la administración de 

justicia constituye un presupuesto indispensable para la 

materialización de los demás derechos fundamentales, ya que, como 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-454-12.htm#_ftn16
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ha señalado esta Corporación “no es posible el cumplimiento de las 

garantías sustanciales y de las formas procesales establecidas por el 

Legislador sin que se garantice adecuadamente dicho acceso”. Por 

consiguiente, el derecho de acceso a la administración de justicia se 

erige como uno de los pilares que sostiene el modelo de Estado Social 

y Democrático de Derecho, toda vez que abre las puertas para que los 

individuos ventilen sus controversias ante las autoridades judiciales y 

de esta forma se protejan y hagan efectivos sus derechos.  

 

IV. COMPETENCIA 
 

Es usted competente para conocer la tutela por el lugar de los hechos 

y naturaleza del asunto. Además, corresponde al domicilio laboral de 

los  actores y al lugar de la violación legal, objeto de esta solicitud. 

 

VI. JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he presentado, 

hasta la fecha, parecida solicitud ante otra autoridad, con identidad de 

violación y derecho reclamado. 

 

PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES: 

 

- Certificado nacimiento ISABEL BACA BARCELO 

- Certificado nacimiento ALVARO BACA BARCELO 

- Certificado defunción ISABEL BACA BARCELO 

- Copia Informe suscrito por el Servidor Judicial DIOMARID 

MEDINA HERNANDEZ, INSTITUTO MEDICINA LEGAL 

BOGOTA de fecha mayo 5 del 2016. 

- Copia ACTA No 65, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA 

DE CASACION PENAL, de fecha 13 de marzo del 2019, 

Magistrado Ponente Dr. EUGENIO FERNANDEZ CARLIER, que 
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da cuenta que está por resolverse conflicto de competencia 

promovido por el Juez Primero Penal Municipal de Soledad. 

- Copia Acta No 30 de fecha 24 de septiembre del 2019, en la cual 

La Sala Plena de la Corte atribuye la competencia para el 

conocimiento del restablecimiento de derecho y suspensión del 

poder dispositivo a la Fiscalía  LEY 600 Barranquilla. 

- Copia vigilancia proceso personería de soledad, de fecha 26 de 

marzo del 2019, suscrita por Dr. MANUEL MAURICIO DE ALBA 

FONTALVO. 

- Copia de resolución No CUS – 0081 DEL 2021 por medio de la 

cual se concede una licencia de construcción otorgada por 

CURADURIA URBANA 2 DEL MUNICIPIO SOLEDAD – 

ATLANTICO, de fecha 1 de marzo del 2021. 

- Copia recibido investigación disciplinaria CURADURIA URBANA 

DOS, Soledad – Atlántico por parte de SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL NOTARIADO Y REGISTRO, de fecha junio 14 del 

2021. 

- Copia recibidos por todas las Entidades del Estado, en especial 

CURADURIA URBANA DOS DE SOLEDAD, donde consta que 

de fechas 2015 y 2016 tenían pleno conocimiento de la 

existencia de PROCESO PENAL POR PRESUNTO FRAUDE 

PROCESAL Y FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO, y aun 

así siguieron haciendo actuaciones administrativas y policivas en 

los predios.  

 

ANEXOS 

 

Documentos relacionados en el acápite de las pruebas: 

 

 Copia de la tutela para archivo y traslado a la  ACCIONADA   

SUPERINTENDENCIA NACIONAL NOTARIADO Y REGISTRO  

Y CURADURIA URBANA DOS DE SOLEDAD – ATLANTICO.  




































































































































